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Par te o f i c i a I 
'(.¡UMICU ilt CORSUt IIMIiSTIII 

So. Majestad el Rey Don Alfon-
•o TvIII (q, D . g.), Su Majestad la 
%elnn Dnfla Víotoria Eugenia, ^ y 
Ü | A. P R . «1 Prínoipe de Asturias 
«Infantes, continúan sin novedad en 
w importante salud. 

De igual beueñoio din frutan la* de-
ata personas de la Augusta Real F a -
aflla. 

' g o b i e r n o C i v i l 

M I N A S 
» 

D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 

Hago saber: 
Qna doña Blanca Lozano y Mena, 

vecina de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierne de provincia, el día 
2l de enero úl t imo, una solicitud p i 
diendo la propiedad de doce perte
nencias de nna mina de hierro y otros 
metales, qn« tendrá por nombra «La 
«Snerte>, sita en el punto llamado De
hesa Vieja, término municipal de Pa
redes de Buitrsgo. 

E l terreoo registrado l inda con la 
Dehasa Vieja, propiedad del pueblo 
de Paredes de Buitrago. 

Designa las doce pertenencias qne 
«olicíta eo esta forma: 

Be tomará por punto de partida uno 
•ituado en el centra da nna calicata o 
tirir.cipio de socavón situado tres me
tros al Morte del Arroyo del Llano de 
M Dehesa, el ocal se relaaiona con dos 
viaaalet, dirigidas nna al ponto medio 
del tajo más elevado de P^fla Agu i l a , 
siyo rumbo us Este 45° Snr, y la otra 
•I pico de la Canaleja o Mondalonda, 

el mmbo Oeste 32* Sur; desde el 
panto de partida se medirán trescien
tos metros al Norte, se colocará la 
primera estaca; de primera a segun-
«», doscientos metros al Es t» ; de se 
fueda a tercera, seiscientos metros al 
3ir; de te.cera a cuarta, doscientos 
metros al Oeste; de suarta a punto de 

partida, tresoientoa metros al Norte, 
quedando así cerrado el per ímetro de 
las dooe pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto de esta focha la solicitud do ro-
gistro, he acordado se publique por 
medio de ediotos en al I'OLTTIN OFI
CIAL do la provínola, en la tabla de 
anuncios de er-te Gobierno de provin-
oia y en el pueblo de Paredes de B u i 
trago, en cumplimiento de lo dispues
to en los arts. 23 y 24 de la ley de 
Minas de 4 do marzo de 1868, oon el 
fin de qn* loa que se orean con dere
cho presenten sus oposiciones al ex
celentísimo Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid, 8 de febrero de 1922.—Pe
dro Pérez. 

(Núm. 603) 

Sección de hxnrncn de CutitUU y pre 
supuesto* municipales 

D. Cándido dotó Reguera y otros 
Sres. V. cales do la C»misión eapeoial 
del Ensanche del Ayuntamiento de 
esta Corte han aoudido al Ministerio 
de la Gobernaoi'm interponiendo re
curso du alzada contra providencia de 
este Gobierno c i v i l , fecha 19 de sep
tiembre de 1921, que desestimo el in
terpuesto por dichos leftoref contra 
acuerdo de ia Junta municipal que 
eoordó r -stablecor en el presupuesto 
del Batane he para el ñflo 1921-22 la 
partida destinada a! "pago de los gas
tos de pera mal y rnaU-ri»»! da la Guar
dia m^nioipal de infantería y caballe
r ía . 

L o que sa anuncia a fin de que en 
le plazo de di*z dí*«, a contar desde 
la fWha do 1H nub'ieación del presen
tí» edicto, puedan los ir.t ifesedoi ale
gar y prosei ter los documentos o jus
tificantes que consideren condnoentes 
a su derecho en el Ministerio de la 
Gobernación, «^gún determina el Re«I 
decreto de 27 de septiembre de 1910. 
E l Gobernador, E l Marqués de la 
Frontera. 

(Núm. 643,) 

Inspección general dé Orden públics 
HROUKTA RIA 

De Real erden oomunionda por el 
Sr. Ministro de l a Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
art , 2fc dal Reglamento de 22 de 
a b r i l de a virtud de recurso da 

alzada interpuesto por D. Pedro Sal
vador -'anz contra providencia de este 
Gobi irno oivil , que 1c impuso 160 pe-
•otai de mnlta por infraoni/ín del Re
glamento de las Ca«ias do prestarnos y 
estnb'eeimientOH similares de 12 de 
junio do 11)00, se ooncvlen veía te días 
de audiencia, a contar dosde el si
guiente al de la publio>u:¡ón de ésta 
en ol BOI.BJTIM OFIOIAÍÍ do esta provin
cia, para que los interesa loa füiedan 
»l*K* r y presentar cuantas justifica
ciones consideren proeedontas a su 
derecho. 

Lo que en cump'iminnto de lo dis
puesto en el susodicho Reglamanto de 
procedimiento administrativo se hace 
público por medio de este BOLIMU 
OFICIAL. 

Madrid, 17 áe febrero do 1922. - E l 
Gobernador c iv i l , Frontera. 

Ex prop ta do n es 

Ralaeión de int-n-;'->'Jos a quie
nes afecta la szpropíaoida de fincas 
para el Sanatorio Gj-tgo) Tablada, 
término mnniaipal do Guadarrama. 
hombre del intímalo (déM dé la finca. 

Ídem '¡el arrendataria. 
\) fia P i U r Oaenoa SegoTie, Prado 

Tablada, doña C:e iiT.tir a Lansha-
re^. 

L o que se hace públieo on tete pe-
rió lino ' fi jial a l'.-i foutos de lo dia
puesto en el art. i 7 de la L .y do 10 
de enero lo 1S7 t, padien 1 > lo-i inte 
r*: udo-i lo qj < i t imin perti
nente a <oi lereob <, dentro del plazo 
de veinte días, contados desde la focha 

de su pmblicacióu en estj J'OLXTIM 
OFICIAL. 

Madrid, 22 de febrero d# 1922.— 
E l G^.b'-rnador, Marqués de la Fron
tera. 

(Núm. 701) 

BOVIDEMCUS JüDtCULEI 

Aud encía pravhclal 

íia Seooíóu 3. ' do rufa Audiencia 
provincial, por su proveído focha de 
hoy, diotsdo on nauMa prooedente del 
Juagado instructor de Pelado, contra 
Juan Algarra del Caatillo, snbre abu
sos d*shonestoe, so ha servido tefíalar 
el día 20 de febrero de 1922, y hora 
de lss dos y me lia do su tarde, para 
dar comiendo n las sesiones del juicio 
oral, auto ol Tribunal del Jura-I.?, y al 
propi l tiempo ha dispaeatu an rite a 
la testigo dofle Mariana González fíe-
ras Rodríguez, enyo [)arade,ro se igno
ra, corno lo verifico por molió do ]» 
presente, al objeto de qi*, en dicho 
dí^ y \\' ra, oornparezca SDte el expre
sa lo Tribunal , esiablecido provisio
nalmente en el edificio do los Juzga
dos (General Castafloi, r-úas. ]), ha-
oiéndole saber la obligación quo tiene 
de eoncarrir a e%l* prinier llaroaruien-
to, baj i la multa de ó a Xfi ;iea-tas. 

Madrid, 1 de fabr-ro de 192J. 
E l Oficial de Sala, 

Andrés Isidro Agmlar . 
(Núm. W6) fH. 212) 

Juigadetde primeria Intttnela 

0OHGBE60 
Di Joaé Prendes Pando y Díaz I.avia-

ds, J u ' z de primera instan-i* e ina-
trncslón del dittr tO del Googreao, 
de ceta Corte. 
Por el pretente cito, lbirno y em

plazo a Cecilia del Campo Homero, 
natural de Cerrión di loe Ooodet (Pa-
ler.ci*), hija de Galo y Petre, de vein
te arlos, :-.oltera, sirviente, oon domi
cilio en la plaza de Nicolás Salmerón, 
rumoro 13, 3.*, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en •] término 
de diez días, contadas desde el s i 
guiente si en que esta requisitoria se 
inserta en la fJacetm de Madrid, com 
parezca en mi 8ala-andi<mcia, sita en 
el Palaeie de los Jesgedos, calle del 
General CastafW s, 1, con el ohj*fo de 
llevar • efecto una Aflígesete en e l 
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J u e v e s 23 d « l eb re ro de 1282 

•amarlo qao se la Biguá por harto y 
estafa bajo el núm. 148 1921; aperci
bida qae, de no verificarlo, será de* 
clarada rebelde y la parará el perjui-
oio a que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo riego y eneago a 
todas las Autoridades, y ordeno a log 
Agentes de laPolicia judicial precedan 
a la lueea de la expresad* prooesada, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, naria 
regular y cdor moreno, y en el «aso 
de ser habida la pongan a mi disposi
ción en este Jazgado. 

Madrid, 7 de febrero de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n o r. 

(Núm, 561) (B.-220) 

Amo Estaque (Nicasio del), natural 
de Almagro (Ciudad Real), de veint i
séis afios de edad, hijo de Luoas y 
Magdalena, soltero, tapicero, de esta-
tura alta, pelo eastafio, ejos pardos, 
nariz b^uilefia y con baeu color del 
rostro, dr niiciliado úl t imamente en la 
calle de Lavapiés, núm. 14, penado 
por hurto en causa núm. 413 de 1919, 
en la que ne hallaba en libertad pro-
visioi r.l, comparecerá, en término de 
diea din-, ante el Juzgado do instruc
ción del distrito del Congreso, Secre
taría del Sr. Novella, a fin de que i n 
grese eu la Prisión celular a cumplir 
la pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento de que, cnotro caso, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lngar con 
arreglo a U Ley. 

Madrid, 8 de febrero de 1922. 
V/13.° 

E l Jaez de instrucoión, 
José Preudes Pando. 

£1 Secretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 567) (3.—216.) 

D . Jos-é Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera inptnnoia e ins-
trucoióu del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente aito, llamo y empla

zo a Francisco Moragas García, natu
ral de Valencia, hijo de Antonio y Ma
ría, de treinta años de edad, soltero, 
carpintero, iumiciliado úl t imamente 
en la calle del Amparo, números 43 y 
45, t ienla, y José Jurado Moreno, 
natural de Córdoba, hijo de Manuel y 
E l i sa , de treinta y echo años de edad, 
soltero, tapicero, domiciliado úl t ima
mente c.i 1A calle del Amparo, núme
ro 42, piso 4.°, para que en d término 
de diez d í i s , contados desde el si
guiente e1 u que esta requisitoria se 
inserta eu la Gacta de Madrid y BOLE 
T I N OFICIAL, comparezcan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaaio de los 
Juagados, calle del GeDeral Castaños, 
con el rbjeto de llevar a efecto sm 
prisión, decretada por la Sección 4.* 
de esta Audiencia, en el sumario que 
se les sign* por estaf*, señalado eou el 
numere 3 del año 1918; apercibidos 
que, de no verificarlo, során declara
dos rebeldes y lea parará el perjuicio 
* qae hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y rrdeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la basca de los expresados pro
cesados, cuyes señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos par 
dos, naria regular, color del rostro sa
no, viste traja de americana, botas y 
gorrt negras, y estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
eolor del rostro moreno y viste traje 
de americana oscuro, botas y gorra, 
respectivamente, y en el oaso de ser 
habidos los pongan a mi disposición 
eu en la Cárcel celular o en dicho Juz
gado. 

Madrid, 7 de febrero de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 563) (B . -211) 

Cof ollor Gaicía (Masario), de vein
ticinco afios de edad, soltero, grupier, 
hijo de Mariano y Consuelo, natural 
do Bilbao, de ostatura olta, pelo ne
gro y ojos pardos, nariz regular, ca
lor del rostro moreno, domiciliado úl-
timamenti en la calle de 1* Palma, 
número sesenta y tres, procesado por 
estufa eu causa número 521 de 1920, 
comparecetá, en término de diez días, 
ante ol Juzgado de instrucción «leí 
distrito del Corgreso, Secretaría del 
Sr. Novella; bajo epercibimiente de 
que, en otro caso, se iá declarado re
bol ¡e y 1'-' parará el perjuioio a que 
hubiere lugar con arreglo a la L e y . 

Madi id , 6 do febrero de 1922. 
V.° B . * 

E l Juez de instruoeión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Nám. 671) ( B . - 2 1 4 ) 

Pola Alvarez (Inocencio), de vein
t i t rés años do edad, hijo de Victoria
no y Eugenia, natural de Cudillero 
(Oviedo), soltero, peluquero, de esta
tura alta, pelo rubio, ojos azules, na
riz aguileña y ¿e> buen color, domici
liado úl t imamente en la calle del A l 
mendro, núm. 2, procesado por estafa 
en causa núm. 4 Í8 de 1D2Q, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría del Sr. No
vella; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parata el perjuicio a que hubiere lu 
gar con arreglo a la Ley. 

Madrid, 6 de febrero de 1922. 
V . ' B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 570) (B.—215) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia de diez y 

ocho del actual dictada por el seflor 
Juez de primera instaucia del distrito 
de Chamberí, de esta Corte, en el pro
cedimiento sumario del art ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 

| promovido por D . Enrique Leo Mon

tero contra D . Antonio Matee Burgui-
Uo, sobre pago de un crédito hipete-
cario, se aao» a la venta, en pública 
subasta, por tercera ves, la finca hipo
tecada que es la siguiente: 
L a sexta parte proindiviso de un edi

ficio destinado a teatro en San 
Lorenzo del Escorial, y su ta
lle de Floridablanea,- número 
oatorce, con vuelta a la plasa 
del Coliseo y a la del Oafio Gor
do, señalada por ésta ú l t ima 
coa el número tres; que linda: 
por Sur o frente, dicha calle 
de Fleridablanca, por donde 
tiene su fachada prinoipal; Po
niente o isquierda, plasa del 
Coliseo; Norte, oon plasa del 
Caño Gordo, y Saliente, con 
dos casas que pertenecieron al 
Real Patrimonio, hey Fonda 
de Miranda, y otra que fué de 
la Cofradía de Animas, hoy de 
D . Joaqu ín Alcalde, superficie 
diez y seis mi l quinientos cinao 
pie* seteuta y tres centímetros. 
Consta el edificio-teatro, que 
consiste en una nave oon bus 
localidades, en tres pisos, esce
nario, dependencias y habita 
ciones on planta baja, princi
pal , segundo, tercero y sota
banco, en la faohada de la pla
za del Caño Gordo. 

Cuya subasta se celebrará en la Sa
la-audiencia de este Juzgada, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día veinticinoo de marzo p ró 
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadorea: 

Primera. Que esta subasta sale 
sin sujeción a tipo alguno, pero si la 
postura fuere inferior a once mil dos
cientas cincuenta pesetas, habrá de 
cumplirse lo dispuesto en la regla 
doce de dicho artículo. 

Segunda. Que para tomar parte 
en el remate habrá de consignarse 
previamente la suma de mil ciento 
veinticinco pesetas, sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da; que se entvnderá que todo Imita
dor aeepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito d-1 actor oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
febrero de mil novecientos veint idós. 

Zoilo Rodrigues. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r . 
(A —145) 

H O S P I T A L 
García (Aquilino), como compren

dido en el caso primero del art 835 
de la ley de Enjuiciamiento eriminal, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 

del Olivar, núm. 44, piso bajo dere. 
oha, procesado por estafa, sumario 
692 de 1921, comparecerá, en termino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truoeión del distrito del Hospital , Se
cretaría del Sr G . del Rivero, a! ob
jeto de notifioarle el auto de procesa» 
mieuto y prisión dictado »n dicha 
causa; apercibido de que, ai no U ve-
rifioa, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que haya lugar. 

Madr id , 8 de febrero de 1923. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 

(Núm. 502) (B.—222) 
I N C L U S A 

E n los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera isa-
tanoia del distrito do la Inclusa, Se
cretaría de I). Juan Martos, a instan» 
cia del Procurador D . Luis de San
tiago en nombre de D . Antonio Gon-
sales Moráir contra D. Francisco Mu
ñoz del Castillo sobre pago de diez 
mil pesetas, valor de dos letras de 
cambio, interósea legales y cestas, se 
declararon embargados, como de 1» 
propiedad del deudor, trece fiacas 
rústioas, sitas en término de Tortos», 
la casa señalada con el número nueve 
de la calle de Heplá, en la ciudad de 
Tortosa, y la porción que le corres-
ponda en la casa número once de la 
misma calle y ciudad, habiéndose ini
ciado el procedimiento de apremio a 
selicitud del ejecutante, y para cum
plir lo dispuesto en el número segun
do d e 1 art ículo m i l cuatrocientos 
ochenta y nuevo de la ley de Enjui
ciamiento c i v i l , so ha dictado una 
providencia que comprende el si
guiente particular: 

Providencia: 
Juez, Sr. Escalera.—Madrid, diez y 

seis de febrero de mi l novooientos 
veintidós —Requiérase al deudor don 
Francisco Muñoz del Castillo pan 
que dentro del plazo de seis días pre 
senté en Secretaria los t í tulos de pro-

' piedad de las finoas; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de suplirlo» a 
su oosta en la forma expresada por la 
Ley, cuyo requerimiento se verificará 
en atención a ser desconocido el do-

¡ micilio del deudor por medio de un 
edicto que, además de fijarse en el ni
do público de costumbre, se insertará 
en el BOLETÍN OKICIAL de esta provin-

j c i a — L o manda y firma S. %. doy fe-* 
! Escalera.—Ante mí, Juan Martos. 

Y para que sirva de requerimiento 
! en forma a D. Franoisco de Muñoz del 
, Castillo, cuyo domioilio se desconoce, 
• a fin de que se inserte en el BOLBTIÍ 

OFICIAL de esta provincia, expido I* 
presente cédula en Madrid, a diez y 
siete de febrero de mil noveciento* 
veint idós. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o i » 

(A.—13í») 
P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y Fernar.de). 
Juez de primera instancia e instruí 
ción del diatrito de Palacio de es'«* 
Corte. 
Por el presente cito ; llamo y t-c; »' 
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10 » Cándido Roy González, natural 
de Burgos, hijo de Pío y Natividad, 
d* diez y ocho afios de edad, soltero, 
horbero, con domieilio en el punto de 
6 u natnraleza.. calle de S*n Juan, 17, 
como comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento oriraioal, para que en el 
termino de dte/. días, oonUdos *d*«de 
el siguiente al en quo e*ta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OKIOIAL do la provinoi* y en 
lUlbao y Burg s, c.rnparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
es Juzgados, rallo df»l General Casta
lios con ol objeto de haoerlo un re 
querimiento acordado eu causa por es-
Ut* que oontra el mismo so instru
yo con ol núm. 827 de lí)21; apercibi
do que, de no vorifioar'o, será deola-
do rebelde y le parará el porjuieio a 
qne hubiere lugar. 

A l mism} tiempo reegO y enoargo 
t todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Po' ieía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe 
gado, cuyas eefia* personales son: et-
titura rogulur, polo y ojos negres, na-
rii regular, color del rostro bueno y 
vUtí trajo de pana, y en el ca«o do 
sor habido le pongaa a mi disposición 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 8 de febrero de 1022. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 666) (B . -218) 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Jaez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio, de eeta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y erapla-

ÍO a Santiago Bernardino Barca H i 
guera, do diez y nueve afios do edad, 
hijo de Ju l i án y Angela, natural do 
Madril, de estado soltero, de profe
sión jornalero, domiciliado última
mente en la calle de Torrijog, 61, eo 
ruó comprendido en el núm. 1.a del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que »m ol término de 
diez días, contados desde el oiguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
p n la Oacda de Madrid, comparezca 
*n mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Geneial 
Castalios, eon el objeto de sor reduci
do a prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
* todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judioial pro
cedan a la l i nea del expresado proce-
•ado, cuyas señas personales son: es
tatura baja, ojos pardos, pelo rubio, 
seriz regular y color del rostro bueno, 
y en t i caso de ser habido lo pongan 
» mi diaposición en la Cároel de esta 
Uortc. 

Madrid, 7 de febrero do 1922. 
Miguel Hernández. 

E l .Secretario, 
D r . Juan Infante. 

(Núm. 565.) ( B . - 2 1 9 . ) 

D. Miguel HernAnde» y Fernandos, 
.7ues de primera instancia e ins-
truooión del distrito de Palaoio, de 
esta Corte. 
Por ol presente oito, llamo y em

plazo a Luis Abad Ruis , natural de 
Bilbao, hijo do Komueldo y Ju l ia , do 

i di«z y nueve afios de edad, de oslado 
soltero, de profesión albafiil, oon do-

¡ mioilio en el punto de su naturaleza, 
' calle do San Franoisco, 27, como com

prendido en el númoro primoro del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 

* criminal, para que en el tórmiuo de 
• diez días, ooutados des lo el signinnto 

al n i que esta requisitoria so ingerta 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
T Í N OKICIAL do esta previucia y B i l 
bao y Burgos, comp rezca on mi 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, callo del General Gasta
rlos, con el objeto de hacorle un re
querimiento acordarlo en en usa que 
contra los mismos instruyo por estafa 
con el núm. 827 de 1991) apercibido 
qu", de no verificarlo, será declarado 
reg ido y lo para rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loe Agontes de la Policía judioial pro
cedan a la busea dol expresado proce
sa lo, ouyas seflis personales son: es
tatura regular, polo y ojos negros, 
nariz regular, oolor del rostro bueno 
y visto trajo oscuro y goria, y on el 
c.iso de ser habido lo pongan n mi dis
posición en la Cárcel do ehta Corte. 

Mad i id , 8 de febrero de 1922. 
Miguel Hornández . 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 5S6) (B.-217) 
U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado do primera instancia 
del distrito do la Universidad, de es
ta Corte, en providencia do trece ded 
corriente, ha admitido la demanda en 
juicio ordinario declarativo do mayor 
cuantía, formulada por ol Proourador 
D. Peí nardo de Pablo en nombro de 
D . Casimiro Zunzunegui y Echeva-
n í a contra la Compañía de Seguros 

I «Universo» de Lisboa, sobrepasado 
sesenta y seis mil pesetas, importe 
del Seguro contratado sobro ol vapor 

! Galindo primero, y los intereses y 
peí juicios quo se justifiquen en perío
do do ejecución do sentencia y costas, 
inundando conferir traslado de dicha 
demanda a la Saciedad demandada, y 
en su nombre, según se solicita por el 
aator, a su representante legal en Ee-
pafia, que se dice ts desconocido, con 

' emplazamiento pi<r me i io de edictos, 
para quo dentro del término do nue-

í vo días, impr >rrog*bloi, oomparezca 
[ en los autos personándose en forma. 

En su conHocu-ncia, p >r medio do la 
| pr-senté , emplazo en forma a la So

ciedad demandada «Universo» y on 
su nombre a su desconocido represen
tante en Espada, según lo interesado 
y aoordado, par* que dentro del tér
mino do nueve días, improrrogables, 

| comparezca en los autos peísonándese 
i en forma; previuiéndole que, de no 

' verifioarlo, le parará el perjuioio a 
que haya lugar en derecho, y se lo 
advierte quo las copias do la demanda 
y dooumentos quedan roservadae en 
mi Secretaría. 

Madrid , oatoree de fobroro de mil 
novooientos veintidós. 

E l Juez do primera instancia, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Estobari Unzueta. 

( A . - 1 4 4 ) . 

C H A M B E R I 
E n virtud do providencia de diez y 

oeho de! actual dictada por el Juzga
do do primera infanc ia del distrito 
de Chamberí , do rsta Oort«, en los 
autos ejoeutivos que insta I). Manuel 
Aguirro Vizcarra contra D . Tomás 
Garbo y V i l a , sobro pago de mu oré-
dito hipotecario, se anuncia por el 
presento la venta, on pública subasta, 
de las fincas hipotecadas consistentes 
on ouatro solares procedentes dol Pa
trimonio do la Corona, manzana nie
to, de las que M dividieron loe terre
nos do la Real Florida o Monoloa, 
continuación del barrio Arguellas, 
siendo los linderos y Kuporfioio de di-
dios solares los siguientes: 

Solar A). Fachada a la calle de Beni
to Gutiérrez, orientada: al Ñor 
t í , de doce metros; Sur, línoa 
do doce rnetn s, oon solares fio 
D. V i e n t e Beldt; Plato, trein
ta y cuatro metreiH treinta cen
t ímetros, oon Holar número sie 
te, y Ot-ate, veintiún metros 
treinta centímetros, con solar 
JJ, y con otra línea de trneo 
metros, con sedar E. Superficie 
cuatrocientoH onoo metros Be-
sonta decímetros, equivalentes 
a siseo mil trescientos un pies 
cuarenta y un décimos. 

< Solar /}). Fachada calle de Benito 
Gutiérrez; orientada: al Norte, 
en línea do nueve rnelron; f*5ur, 
nuevo metros, solar / ' ; Este, 
veintiún metros treinta cent í
metros, solar A, y Oeste, vein
t iún metros veinte cent íme
tros, solar 0. Superficie cien
to noventa y cinco metros cua 
drades treinta y un decímetros, 
equivalentes a des mil qui
nientos quince pies cincuenta 
y nueve decimos. 

' Solar (J) Norte, fachada callo Benito j 
Gutiérrez, nuevo metros; Sur, j 
solar Ji nueve metros; Este, j 
Veintiún metros veinte centí- j 
metros solar li, y Oeste, vein- j 

I t iún metros veinte centí me- , 
tros, con solar I). Suforfioie . 
mil novccient'.H veinte metros, t 
equivalentes a dos mil cuatro- ; 
cientos cincuenta y sier.e pies ̂  
cuadrados cincuenta decirnos. 

Solar D) Norte, fachada calle Bonito j 
Gutiérrez , quince metros cua- j 
renta centímetros; híur, trece [ 
metras sesenta y cinco centí-
metros, con solar E\ Esto, vein- . 
tiún metros veinte cent ímetros, 
tea solar C, y Oeste, veint iún 

metros treinta cent ímetros, con 
la calle Martín de los i [«ros, su
perficie trescientos cinco me-
troH cuadrados sesenta y cinco 
doeímetros, equivalentes a tren 

mil novoeientoB trointa y sois 
pies cuadrados n o v e n t a dé
cimos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia do este Juzgado, ruta 
on la calle del Gonoral Cántanos, nú
mero uno, el d í a veintinueve do mar
zo próximo, a las once do HU u m n a n a , 

previniéndose a IOH Imitadores: 
Primero. Quo los ouatro solaren sa

len a OHU primera subasta por separa
do, bajo IOH tipoH higuioutea: veintinue
ve mil quinientas pesetas el letra A, 
quinoo mil DHetai el //, (punco m i l 
penólas el Ct y veint i t rés mil pesetas 
el D. 

Srgindo . N<> en admit i rán postu
ras quo no cubran lnu dos teicera-
partes dol tipo do cada eolar, y para 

tomar parte en ol remeta habrá de 
consignaran previamente o í diez por 
ciento del tipo dol remate de la linoa 
que se proponga lioitar, sin cuyo requi
sito no T Ú admitido. 

Tercero. Los títulos do propiedad, 
suplidos por certtticaoióu dol Regis
tro , estarán do manifiesto on lu .Se
cretaría del quo refrenda, para que 
puedan ex tmiiiarloH los que cjineran 

tomar paito on la eubaHta, previnién
dose que IOH lioitadores doberán con
formar con ellos, no teniendo derecho 
a exigir ningunos otro», y q«« las car
gas o grávamenos anteriores y loa 
preferontes, si los hubiere, al crédito 
dol Sr . Aguirro que produco en- s au
tos, continuaran subsistentes, enten
diéndose quo ol rematante los acepta 
y queda subrogado on la responsabi
lidad sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

liado en Madrid, a veintiuno de 
enero do m i l novecientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar . 
Í A . - 1 1 ! ) 

C O L M E N A R VIEJO 
E l seRor Juez de primera instanoia 

de esto partido, on ol juicio declarati
vo do menor cuantía promovido por 
D. Miguel García Cruz contra dona 
Francisca Castre!Ion y Várela y HU* 
oausahabiLules, sobro caeeolaeión de 
inscripción do hipoteca da nn majuelo 
en Fuenearral, por prescripción del 
derecho garantirlo oon ella, ha dictado 
la siguiente 

frovidenctri: 
Juez, Sr. Díaz Merry. — Colmenar 

Viejo, s i ' te do febrero do mi l nove 
oientoa veintidós. —De dicha d e m a n d a 

se confiere traslado a los demandados 
don* Francisca Castrellón y Várela y 
a su« cansahabienteft a quienes se no 
tiuque y emplace, para que dentro del 
término do BV0T4 días compare/ 
en esV/1 autoe personándose on foriua, 
fijlndoHe la cédula en el sitio público 
de este Juzgado e insertando ae en el 
Boj KTÍJÍ O r i c i i i . do esta provincia. L o 



t' 

manda y firma S. S., doy fe, Manuel 
Dfaz Merry. Ante mi . Diego Sánohez. 

Y para que i i r v a de notificación y 
emplazamiento a loa fines y por el 
término acaldados a los demandados; 
con apercibimiento de que, si no com
parecen, 'es parará el perjuioio ajue 
hubiere lugar, expido la presente en 
Colmenar Viejo, a echo de febrero de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(A.—143) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Desoonocidrs Jos que se consideren 

dueños de los siguientes mantones de 
invierno para señora, 31 mantones pe
lo paño, oalidad 604(1 negro; 8 ídem 
ídem, t04[15 amarü lo ; 2 ídem ídem, 
606(1 uegro, y 4 ídem ídem paño so
lo, ft 121L negro, ooupados on las inme 
diaoiones da la finca ol «Enceú>, arro
yo de Meco, en las primeras horas del 
28 de agoste ultimo, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción de A l 
calá de Henares, en término de ocho 
días, con el fin de recibirles eportuna 
declaración e instruirles del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento oriminal. 

Aloalá de Henares, 12 de enero de 
1922. 

E l flecretario, 
P . S . 

P e d r o M a r t i n . 
(Núm. 247) (B.—252) 

TABANC0N 
D . J u ü á n Serramo y Serrano, Juez de 

instrucción, Regente del Juzgado 
de instrucción de Taranoón y su 
partido, por promoción del propie
tario. 
Por el presente, que se expi le en 

méritos del sumario que se instruye 
sebre hurto, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, Guardia c iv i l , e indi
viduos de la Policía judicial, se proce
da a la basca y ocupación de una bu
rra rucia, cerrada, alzada regular, ro
zada de los eneuentros, poeo pelo en 
el rabo, y una bucha n gra, huciblan -
oa, de des años, tiene en el cuello un 
rodal pelado de haberla puesto una 
inyecoión, las cuales fuerou rebadas 
la neche del 12 al 13 de enero úit i 
D O al vecino de Tribaldos Moisés 
Msnzanares, ignorándose su autor, si 
bien se sospecha, haya sido un gitauo 
joven, alto, delgado, que el día ante
rior estuvo en dicho pueblo y que ves
tía traje de pana lisa color puse, cha 
queta y pantalón más claro, gorra 
tam' icn niara y alpargatas blancas, y 
cuyos semovientes, caso de ser habi
dos, serán puestos a disposición de este 
Juzgado, oon las personas en cuyo po
der reencuentren, ai no acreditan su 
legít ima adquisición. 

Dado en Taraneón, a 3 de febrero 
de 1922. 

Jul ián Serrano. 
E l Secretario, 

Ricardo Segovia. 
(Núm. e68) (B.-2C9) 

L A R O D A 
E l 9r. D . Mariano Lacambra Gar

cía, Juee de iostr iccióu de L a Roda y 

su partido, ha ordenado se netifiqae 
por la presente a la penada Sacra
mento Pérez Nanjac, que la Audien
cia provinoial de A l bao te, por auto de 
1S de enero úl t imo, se ha servido re
mitir las penas de srresto mayor y 
prisión sustitutoria, suspendidas e im
puestas a dicha penada, vecina qne 
«ra de Tarasoza de la Mancha, en la 
causa núm. 6 de 1917, sobre lesiones, 
que se la siguió en este Juagado y que 
había fijado su residencia en Albacete. 

T con el fin do notificarla por su i g 
norado paradero, firmo la presente ea 

L a Roda, a 7 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

Diego López de Haro 
(Núm. 571) ( B . - 2 1 3 ) . 

G E T A F S 
González (María), domioiliada úl t i 

mamente en Madrid, calle de la L i 
bertad, núm. 12, comparecerá, en tér
mino de diez días, unto el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para ofrecerla 
el sumario que se instruye contra 
Femando Moreno Garrote, por homi
cidios, lesiones y dafios, a consecuen
cia del choque de dos trenes, como 
viuda del fiaado D . Manuol Tovar 
Conde. 

Getafe, 7 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 508.) ( B . - 2 2 3 . ) 

• sHyuD^^.n i fentos 

C O L M E N A R V i U O 
Manzaneque Díaz (Angel), cuyas 

demás circunstancias sa ignoran, do
miciliado úl t imamente en Fuencarral, 
tejar del Carbonero, piooesado por 
lesiones, comparecerá, en térmiuo de 
diez días, ante el Juzgado de Colme
nar Viejo. 

Colmenar Viejo, 6 de f e b r e r o 
de 1922. 

E l Seoretario, 
D i e g o S á n c h e z . 

(Núm. 680) (B.—195). 
A R R O Y O M O L I N O S 

Se halla terminado el p a l r ó n de la 
contribución de edificios y solares de 
esta v i l l a para el ejercicio económico 
de 1922-23, y expuesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, por término 
de ocho días. 

Arroyomolinos, 11 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Daniel Mart ín. 

(Núm. 616) 

R O B L H D O D E C H A V E L A 
E l repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana de este término, 
formado para el año económico de 
1922 a 1923, se halla expuesto al pú
blico en la -eoretana de esta Ayunta
miento, por término de ocho días, pa
ra oir reclamaciones. 

Roblado de Chávela, ¡6 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Firmade. 

(Núm. 617) 

L E G A N E S 
E l padrón de la riqueza rúst ica de 

esta término municipal para les efec
tos tributarios de 1922-23, formado 
por la Direcoién del servicio de con
servación oatastral de esta provincia, 
se halla expuesto al púb l ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante ocho dfas, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 
únicamente versen aoeroa de errores 
aritmétioos o de o p i a , 

Leganés, 15 de febrero de 1922. 
E l Aioalde, 

Pablo Duran. 
(Núm. 641) 

E L P A R D O 

L a matrícula industrial y el padrón 
de carruajes de lujo de este Real S i 
tio, formado para el ejercicio do 1922 
a 23, sn hallan terminados y expues
tos al públioo en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento, durante diez días, 
para oir reclamaciones. 

E l Pardo, 14 Je febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Antonio Mart ín . 
(Núm. 612) 

V I L L A N Ü E V A DEL P A R D I L L O 

Habiendo sido incluido en ol alista
miento de mozow de este Ayuntamien
to, ceruo nacido en esta v i l l a el 22 de 
junio de 1901, Juan González A l v a -
rez, hijo de Quiterio y de Nieves, y 
desconociéndose el actual paradero 
tanto del mozo como de sus referid, s 
padr«s, por vir tud del presente se ci
ta al referido mozo, para que en los 
días 19 de febrero y 5 de marzo pró
ximos, comparezca en este Ayunta 
miento a los actos del sortso y clasi
ficación y deolaraoión de soldados; 
previniéndole q e, de ro verifioar su 
presentación por sí o persona que le
galmente le represente, le parará el 
p^rju^ io c >nsiguientp hasta la deola
raoión de prófugo con arreglo a la 
L e y . 

V i l l anuev i del Pardi l lo a 13 de fe
brero le 1922. 

El Alcalde, 
Narciso González. 

E l Secretario, 
Pablo Tejera. 

(Núm. 639) 

P E Z O E L A D E L A S T O R R E S 

D. Valentín Bachiller García, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamieuto, 
Hago saber: Qu« habiéndose forma

do por es'a Alcaldía el padrón, oo. 
rrespondi*nte al aflo de 1922-23, de 
todos los edific-os y sedares no exen 
tos de coetribuoión existentes en el 
término municipal, ha acordado que 
dicho pa tren se exponga al público en 
la Secretan* del Ayuntamiento, por 
términ i da ocho días, a oontar desde 
e«t^ f-joh*, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro d»l plazo fijido, las rejla-
maeioce.-» que crean convenientes so
bre errores aritméticos o da oopia. 

L o que se auuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte-
resedos, conforme a ló prevenido en el 

art. 26 del Reglamento de 14 de ene
ro de 1894. 

Dado an Pnauela de las Torres, & 
20 de febrero de 1929. 

E l Alcalde, 
Valent ín Bachiller. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

Amadeo Espar tóse . 

Sociedad de Cirugía, Higiene y Apasito; 

E n vir tud de lo que dispone el ar
tículo dooe de los Estatutos, so convo
ca a loe Sres. Accionistas a la Junte 
general ordinaria que ha de celebrar 
se el día tres del próximo mes de mar-
so, a las cuatro de la tarde, en el loe»! 
social, General Castaños, quince, y 
también se les convoca a la Junta ge
neral extraordinaria quo se celebrar! 
el mismo día , a las ciuco do la tarde, 
para tratas del aumento do capital v 
reforma de Estatutos. 

Madrid, dioz y si t > de febrero de 
mi l noveoientos veint idós .—P. O. da 
C. A . E l Administrador. José Güell 
Sulé . 

(A.—140) 

S U B A S T A 

E l día veinticinco de febrero oo 
rriente, a las diez y media de sn 
niaBana, so procederá a la venta, ea 
públioa subasta, en le Notaría de don 
^ederico Plana Pellisa, VaWerde, nú
mero treinta y cuatro, piso segundo 
izquierda, de un oamión hutomóvü, 
maroa «Dnrkopp», número dos mil 
ochocientos veintiuno, de veinticinco 
caballos, prop'edad de D. Joaquín 
Medina. 

L a subasta se efectuará ante el re
ferido Notario. 

Madrid, veintidós de febrero do mil 
novecientos veintidós. 

(A.- -146) 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito nú en. 871.761, de pe
setas nominales 4.000, en obligacio
nes v i l l a de Madrid 1919, expedido 
por este Establecimiento en 13 de m» 
yo de 1919, a favor de doña Margíri 
ta David, v i u l a de Miota, y D . J<d 
González Pintado, indistintamente, •> 
anuncia al público por tercera vez pe
ra que, el que se crea con derecho» 
r-olaraar, lo verifique dentro del pl»# 
de dos meses a contar desl3 el día 26 
de enero, f'cha de la primera ineer 
ción de este anuncio en lo.s periódico* 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLBTÍ 
OFICIAL de esta provinoie, según • 
termina el art. 6.° del Reglamento w 
gente de este Banco; advirtiendo q»i 
tracscurrido dioho plazo sin recial 
ción de tercero, se expedirá el correr 
pendiente duplicado de dioho resgosr 
d'», anulando ol primitivo y quedaría* 
el Banco exento de toda respon»*"* 
lidad. 

Madrid, 19 de febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidora Azcona. 
(A.-ltf) 

IMPRENTA PROVINCIAL.—FuemarraiM 


